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S. M. la REINA nuestra Señora («¡ue 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
cmthuian sin novedad en su importante 
salud .
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(Gaceta núm. 255 )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ' 

------  i

Real decreto.

En vista de las razones que, de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
me ha expuesto el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” En justa observancia 

lie lo dispuesto en las leyes de la Noví
sima Recopilación, en el art. 9.° del 
Real decreto de 7 de Marzo de 1851 y 
en el Real decreto de 2 i de Febrero de 
1852, con relaciona la incompatibilidad 
de los funcionarios del orden judicial 
para servir plazas ue la administración 
«le justicia en el territorio.de su nalu- 
laleza y en el de la de sus mujeres, los 
Regentes, los Presidentes de Sala, los 
Magistrados de las Audiencias y los Jue
ces de primara instancia que se encuen
tren en los casos del art. 9.° de dicho 
Real decreto de. 7 de .Marzo de 185!, 
serán trasladados á plazas de igual ca
tegoria en distinto territorio-, conciliando 
en lo posible, el interés del servicio pú
blico con el mepor perjuicio délos refe
ridos funcionarios.

Art. 2.” La disposición del articulo 
anterior no es aplicable á los Magistra
dos y Jueces de los Tribunales de la 
córte ni á los Fiscales y Promotores, 
así «U Madrid como de los demás Tri - 
btmales del reino.

Art. 5.° Queda derogado el art. 2.° 
del citado Real decreto de 24 de Febre - 
mde 1852.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares.

(Gaceta núm. 257.)

MINISTERIO BE MARINA:

Exposición á S-. M.

SEÑORA.

La Real orden «le 12 de Mayo,de H28 
fijó en cinco los Tenientes Generales que 
debían constituir la clase en el cuadro 
activo del cuerpo general de la Armada, 
y este número sigue,sin alteración. Algu 
na, auu«¡.ué escasa, ha exp.cimentado 
por efecto de las progresivas exigendis 
del servicio el de Jefes de Escuadra y 
Brigadieres «¡ue estableció aquella sobe
rana resolución, hasta llegar al de 15 de 
los primeros y 16-de los segundos que 
hoy existen.

La necesidad de aumentar este cuadro 
es evidente y está reconocida; y si no 
fuese asi bastaría para convencer el áni
mo considerar el incremento que durante 
el próspero y benéfico reinado «le V. M., 
y especialmente en los últimos años ha 
alcanzado la Marina de guerra; las mu 
chas, nuevas y mayores atenciones «pie 
de este mismo ¡ncrimenlü han surgido; 
el rápido crecimiento de su material flo
tante; el desarrollo altamente satisfacto
rio que se ha operado en los trabajos y 
vastas atenciones de los arsenales de 
Ferrol y Cartagena, hoy tan importan
tes como el de la Carraca, y «¡ue im, «•- 
riosamenle reclaman que sus mandos 
sean de Jífes de Escuadra.

No puede tampoco peí (terse de vista 
que desde la creación del Consejo de 
Estado y publicación de su ley orgánica 
se ocupan digna y útilmente en él a'gu- 
nos Generales de elevada gerarquia: que. 
el memorab'e acontecimiento de la rein

corporación de la isla de Santo Domingo 
ha traído la imprescindible necesidad de 
una cueva provincia marítima, mandada 
por un Brigadier, y que á la represen
tación en el extranjero, y especialmente 
en Inglaterra, de las casas de comercio 
encargadas con grandes inconvenientes 
de la gestión de compras por cuenta «le 
la Marina, ha sustituido la ceacion de 
comisiones científicas permanentes con 
grande» y notorias ventajas para el Era
rio y para el servicio.

Pudieran aducirse otras muchas razo 
nes «pie justifican esta apreciación, pero 
es innecesario. La sola id«*a de lo que 
era nuestra Marina bate 55 años y lo 
«¡ue es hoy, basta para convencer el áni
mo y para que esta medida, hace tiempo 
recláma la, .sea satisfactoriamente aco
gida, porque el renacimiento de nue.-tra 
Marina es el camino signo del renaci
miento de nuedfas antiguas glorias.

El modo y forma de verificarse este 
aumento ha si lo, Señora, objeto de prc> 
fundas meditaciones á que en cumpli
miento de su deber se ha consagrado el 
Ministro que suscribe. Nada más fácil 
que acrecer desde luego el guarismo de 
Generales y B.-igad ere.,; pero si esto se 
hiciese bajo las mismas bases que hoy 
existen, es cierto que por el momento 
desaparecería la carencia de Jefes supe
riores, paro al cabo de algunos años rea
parecía con igual ó mayor fuerza v con 
ledos los graves inconvenientes que hoy 
se locan, aumentados con el mayor gasto.

El cuadro fijo de un Estado Mayor 
general sin limite de «‘«hules no puede 
subsistir; y cuanto más rudo es el ser
vicio' y ¡'«•liosa la carrera, más graves se 
locan los iuconvenient.es.

La vida del Marino, erizada de fatigas 
y peligros esl-á en lucha constante con 
los'elomentos; y si I ¡linfa, asi de trio 
intenso de las zunas glaciales, como del 
si l abrasador de Iqs trópicos!, es. á ex
pensas de acortar su existencia «i «fe al
canzar una vejez prematura. De aquí, 
Señora, que son pocos los Generales de 
la Armada que á una edad, por lo co
mún más temprana que en otras carreras 
del Estado, dejan de padecer achaques 

físicos que luchan constantemente con su 
buena voluntad y mejor deseo.

Estos veteranos, dignos de toda con
sideración y respeto, se inutilizan para 
el servicio activo; y cuando por la infle
xibilidad del número no pueden ser con
venientemente reemplazados, tienen que 
suplirse por otros Jefes de menor cate
goría, y estos á la vez por otros de infe
rior con graves inconvenientes para el 
servicio, siendo el resultado práctico y 

i positivo que desaparece la armonía de 

i clases que para la escala gradual de man
des tiene sabiamente establecida la or
denanza; que el cargo y responsabilidad 
no corresponden al verdadero empleo, 
con otras muchas consecuencias que ne
cesariamente ceden en menoscabii del 
servicio.

Hay otro inconveniente, Señora: la 
escala está parada; la noble ambician que 
las ordenanzas recomiendan se agosta en 
el estancamiento de las clases, el entu
siasmo se apaga, y cuándo los de vida 
más privilegiada llegan á ceñir la faja, 
los años han producido su natural efec
to; las-fuerzas físicas no están en armo
nía con su pundonor y buen deseo; los 
achaques adquiridos ó heridas honrosa
mente recibidas los inhabilitan para man
dos que requieren grao actividad, y e 
servicio padece.

Lejos del Ministro que tiene la honra 
de exponer á V. M. la idea de dejar de. 
tributar á estos dignos Generales todo el 
respeto que se merecen, ellos. Señora, 
son la historia viva «ie las glorias de la 
Marina española, y más lejos aun la idea 
de no utilizar convenientemente los co
nocimientos de su larga experiencia y 
honrosa cañera.

El Ministro que suscribe, teniendo en 
cuenta-todas estas justas y elevadas con
sideraciones, y no pidiendo más Gene
rales de disponibilidad, con tal de que 
todos sean utilizables por su edad v con
diciones físicas, tiene.formulado su pen
samiento orgánico de manera, que ase
gurando para lo Sucesivo aquella impor
tante circunstancia, se utilicen digna y 
cdivenienlemenle los respetables vete
ranos que a'carccn una vida más larga.

territorio.de
iuconvenient.es


La reconocida cQnveniencia de que lan 
importantes bases, asi cómo qirc el modo 
y forma de ascender sean objeto de una 
ley para la Armada como lo serán para 
el ejército, es lo que le ha obligado á 
aplazar para más adelante el desembol 
vimienlo de la combinación que en su 
concepto ha de asegurar aquel resudado 
y contribuir muy poderosamente á ele
var la Marina á la altura (pie alcanzó en 
otros tiempos y á la qué está llamada 
por los constantes votos de Y. M. y por 
el de todos los españoles. Tan luego co
mo las Cortes se reúnan, tendrá la honra 
de suplicar á Y. M. se digne autorizarle 
para presentar á su deliberación el cor
respondiente proyecto de ley.

Pero las necesidades apremiantes del 
servicio no consienten tal demora. De 
cinco Teni* ules Generales, cuatro están 
en el Consejo do Estado y Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina, quedando 
solo uno disponible para el servicio acti
vo de la,Armada. De 15 Jefes de Escua
dra, deducidos los que desempeñan man
dos del empleo superior inmediato y los 
¡Diitilizados, por su edad y achaques, solo 
seis pueden emplearse en las funciones 
de su clase. Por identidad de razones y 
por aumento do cargos, los Brigadieres 
utilizablcs para mandos anejos á su em
pleo están reducidos á seis. Esta caren
cia de Jefes superiores se hace, sentir 
por necesidad en todas las clases de la 
Armada, produciendo gravísimas conse
cuencias, que hay el indeclinable deber 
de corregir prontamente.

Es, pues, de apremiamanle urgencia 
aumentar el número de Generales dis
ponibles, siquiera sea provisionalmente, 
o como medida interina, hasta que por 
medio de una ley so fije de un modo es
table y permanente el número y circus- 
lanciás do los que han de constituir el. 
verdadero cuadro de actividad.

Probad,; la necesidad, deseoso de acu
dir á ella sin asentar bases ni prejuzgar 
sistemas que serán objeto do una ley es
pecial, y en la seguridad de que el mayor 
gasto lio alterará el crédito legislativo, 
por que se compensará con economías 
de Mayor cuantía realizadas en él mismo 
capitulo del presupuesto, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene, Seño
ra, el que suscribe la honra de someter 
á la aprobacisn de V. M. el adjunto pro
yecto de Fteal decreto.

San Ildefonso 22 de Agosto de 1865.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M. 
Francisco de Mala y Alós.

Real decueto.

Atendiendo las razones que me ha ex
puesto el Ministerio de Marina, de acuer
do con el dictamen del Consejo de .Mi
nistres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se declaran supernume

rarios en el Estado Mayor general activo 
de la Armada los empleos de bis Oficia
les generales que desempeñen cargos ilo 
Consejeros de Es|ado y de Ministros del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina.

Arl. 2.” Los Oficiales generales que 

sii varr ios expresados cargos continuarán 
ocupando el lugar que por su antigüedad 
les co'rcsponda, en la escala del cuadro 
activo, en la cual volverán á cubrir plaza 
de número cuando por cualquier motivo 
cesen en el desempeño de aquellos.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mala y 
Alós.

REALES decretos.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Te

niente General de ¡a Armada al Jefe de 
Escuadra D. José Maria Halcón y Men
doza.

Dado.cn San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y ti es. 
='Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós.

--------- --------------------st------------------------------

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Te

niente Cebera! deda Armada al Jefe de 
Escuadra D. Antonio Estrada y Gonzá
lez Guiral.

Dado en San Ildefonso á veintidós "de 
Agosto do mil ochocientossesenta y tres. 
==Está rubricado (b* la Real mano.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Te

niente General (le la Armada al Jefe de 
Escuadra D. Rafael Legobien y Aútran.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta vires. 
=Eslá rubricado de la Real minio.==E1 
Ministro de-Marina, Francisco de Mala 
y Ales.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Te

niente General d* la Armad» al Jefe do 
Escuadra I). Jo<é Maria de Quesada y 
Bafdalonga.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ocho.imlos sesenta y tres. 
=Eslá rubricado de la Real meno.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mala 
y Alos.

Para cubrir vacante,
Vengo en Promover al empleo de Je

fe de Escuadra al Brigadier de la Armada 
D. Luis Jorganes y Pardo.

Dado en San ildefoiiso a veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres, 
—Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mala y I 
Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe | 

dq Escuadra al Brigadier de la Armada 
D. Ántonio.-Ó,sorio y Mallvn.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mi! ochocientos sesenta y tres. ! 
—Está rubricado de la Real mano,—El ¡

Ministro de Marina, Francisco de Mala y 
Alos.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Escuadra al Brigadier de la Armada 
1). José Manuel Pareja y Septien.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agesto de mil ochocientos sesenta y 'res. 
—Está rubricado de la Real mano =El 
Ministro de Marina, Francisco de Main 
y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Escuadra a! Brigadier de la Armada 
D. Guillermo Chacón y Mahlonado.

Dado cu San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
'-¿Está lubricado de la Real mano-—E/ 
Ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós.

MINISTERIO DE LA GCEKRA.

Ríales decretos.

Atendiendo á los méritos'y servicios 
del Mariscal de Campo D. Manuel Gassel 
y Mercader,

Vengo en promoverlo al empleó de 
Teniente General en.el tumo.correspon
diente á la vacante ocurrida por falleci
miento del Teniente (¡enera I 1). Felix 
Alcalá Galiauo, aplicándose. á' la reduc
ción del cuadro de Generales la ¡ni mera 
que ocurra.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Esiá rubricado de la-Róai mano.^EI 
.Ministro de la Guerra, José"de la Concha.

Atendiendo á los méritos y Servicios 
del Brigadier D. Luis José Rentero y 
Suriano,

Vengo en Promoverlo al empleo lie 
Mariscal de Campo cú el turnó corres- 
diente á la la vacante ocurrida por as 
censo del Mariscal dV Campo I). Pedro 
Mendinuela, aplicándose á la reducción 
del cuadro de Generales la causada por 
ascenso de I). Manuel Gasét.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ócbocienlús sesenta y tres. 
=Está rubricado de la Rea! mano.—El 
Ministro de la Guerra, José de la Concha.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dire •cion general con motivo 
de la instancia presentada á la misma 
por A. López y cpmpañia, del comercio 
de Alicante; empresarios de los vapore 
correos trasatlánticos, en solicitud de 
que se le« permita trasbordar á los ex
presados buques-correos en el puerto de 
Cádiz los géneros que, procedentes de 
Marsella y con destino á Canarias, Puerto 
-Rico, Santo Domingo y Cuba, conduz
can al mismo sus vapores de la linea del 
Mediterráneo; y que igualmente se, les 1 
permita trasbordar en el referido puciló i 

de Cádiz la carga que á éi conduzcan 
desde la Habana los vapoi'cs correos con 
(reslino á los del Mediterráneo:

Considerando queda primera petición 
de los interesados se halla resuella por 
Real orden de 30 de Mayo de 1861, toda 
vez que la gracia que por ella se otorgó 
á la casa de Belill y Martorell, de Bar
celona, se hizo extensiva á todas las de
más empresas que se Pnctmkasen en 
¡guales circunstancias ó hagan sus expe- 
ilíones entre los puertos de España y 
nuestras Antillas.

Considerando que en este caso está 
comprendida la empresa do A López y 
compañía.

Y Considerando que con respecto á la 
segunda, no solo es conveniente su con
cesión, sino que no debe limitarse á los 
vapores de ,la misma empresa, pueslc que 
la equidad y la Justicia aconsejan que 
esta gracia sea extensiva á lodos losar- 
madores do buques en general, ya sean de 
vapor ó de vela, luda vez que, permitién
dose por los artículos 203, 2D6 y 268 
de las ordenanzas de aduanas el trasbor
do para puertos extranjeros de ludas las 
mercaucias que sé conduzcan en bandera 
nacional á los de España, tanto desde 
nueslras provincias de til tramar, emo 
de cualquier punto extranjero de Amé
rica, se niegue complelameule cuando la 
expedición se dirija á. puertos españoles; 
S M., de conformidad-con lo informado 
por esa Dirección génerál, se !>a servido 
mandar.

1 u Que la Real orden de 50 de Ma - 
\o de 1881, se haga extensiva á los bu
ques de xapor de la empresa de A. Ló
pez y compañía con sujeción á las reglas 
que la misma establece.

2.u. Que ea: lo sucesivo, se permita á 
dicha empresa trasbordar en Cádiz á los 

■ vapores que tiene establecidos en el Me
diterráneo con destino á cualquier puerto 
de España la carga (]üe conduzcan desde 
la Habana los expresados bu([ues-correos.

Y 5." Que esta misma gracia sé haí-
, • • . r ' i ' i ,

ga extensixa a lodos los a.rmauores de 
buques de vapor y de vela , ijue mídan 
por lo uiénos 80 toneladas, observándose 
en lodos los casos las reglas fiscales ¿s- 
'ablecidas, de cuyo exacto cuiuplimieúló 
cuidarán muy especialmente los Admi
nistradores de aduanas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y demás efectos corres|»on- 
dieníes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1855.== 
Moreuo López.-
Sr. Director general de Aduanas y Aran

celes.'
• .. ________

{>j(iccla núm. 259.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Re<l dkcreto.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro da Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oído el Consejo de Estado, y con arreglo 
á la autorización concedida al Gobierno 
por el art. 10 de la ley de 28 de Enero 
da 1853,

Vengo en decretar lo siguieále:

Dado.cn


Articulo l.° Se concede á D. Ber- ¡ 
nani'»' y I). Prudencio Iglesias y demás' ¡ 
asociados la autorización <|ue han pedí- ¡ 
do para fundar' unaSociedad anónima que I 
set !llülato‘fom^o%?rtgeneral de Crédito i 
HC?iV"i. ron Arreglo á la ley de 28 de i 
Enero lie (856 y á -las que rijan en lo 1 
sucesivo: -- -■ - I

Ari . 2.' La duración de la Saciedad ¡ 
será lie :)f)"ai"tos, á contar desde el (lia 
.lesqi r.onslilncioii'definitiva.

Ayl. 3." La sociedad- tendrá su do- i 
micifioen Madrid; podrá establecer agen i 
cías,o sucursales en cualquier punto ríe i 
las posesiones españolas, previa auldri-. ¡ 
zacion del Gobieno en el extranjero.

Art. 4.° El capital déla Sociedad 
será de 58 millones de reales-(10 millo
nes de francos ó.400,000 libras esterli
nas al cambio de 19 reales por 5 frs. ó 
95 rs. por libia esterlina), representa
dos por 20.000 acciones de á 1.900 rea - 
leseada una (500 frs ó 20 libras esler 
linas), divididas en dos series.

La primera serie de acciones será de 
10.900, y so emitirá inmediatamente, 
saisfacién lose.ef 25 ¡aír 100 de su va
lor

La srguniia'Omisiiin iféacéiynos se ve- ; 
rifitará en virtud-de acuerdo del 'Consejo i 
de Adminislrác'mn . . T v- i

Art 5.° L?, Compañía general de ■■ 
Crédito Ibérico será administrada poHin ' 
Consejo de Administración, un Director : 
v un subdirector.

i,a junta general de accionistas nombra- i 
rá el Consejo de Administración, que se . 
compondrá de ocho individuos. Este Con- ¡ 
sejo á su vez nonbrará el Director y Sub
director de la Compañía.

Art. fl".° Durante los primeros cinco 
años á contar desde to constitución de la | 
Sociedad, compondrán el Consejo de Ad- i 
ministracien de la misma los accionistas I 
siguien t“s.

Duque de Berwick y de Al va, Marqués ; 
de Perales, I). Manuel de la Fuente Au
dio», D. Manuel Lebrón, D. Manuel Gó
mez, D. José de la Puente, I). Bernardo 
Iglesias y D. José Bavei; pero sus nom
bramientos que.idrán sujetos á la confir- ¡ 
mamón de la primera ¡anta general.

Art. 7 ° La Compañía general de 
Crédito Ibérico arreglará sus operacio
nes á la ley de 28 de Enero de 1856 y 
a lo que resulte de Jos estatuios y re
glamento que por mi fuesen aprobados.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la real mano.=El 
Ministro de Hacienda interino,=Mauiiel 
Alonso Martínez.

. —■------- ,
, . ...•) rd m ;Ji^ ,1 > !-nm . . r.. . ■
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á 18 de 
Agpslpijq J8(>5, en los autoside compy- i 
tincia. q,u<. ante <o¿ ..endqi. ..ñire-el Juz-J- 
gado de extranjeros de Santander y e! . 
de primera instancia de la misma ciu ¡ 

dad, acerca del conocimiento de la causa 
luí ruada ceñirá el Licenciado I) ManiieP

Hernández Huerla por desacato á la au
toridad:

Desultando que en el referido" Juzgado 
do extranjeros se promovió juicio ojeen 
tivo por Misler Lindó contra Misler 
Moflid, ambos ingleses, en el cual el ■ 
Licenciado Huerta, defensor del deman
dante, presentó escrito quejándose de 
una providencia del Juzgado con óxpre- 
áimxvque eslecal ilicó de injñi'iiisas has
ta el punto de constituir d'esaiíilto:

Resultando que dicho Juzgado mandó 
sacar testimonio del escr ito en que creyó 
encontrar la ofensa v formar causa al 
referido abogado, aconiitndo su prisión 
y embargo de bienes, qmrtnó piído lie. 
varse á efecto por hallarse ausenté:

Resultando que ol Juez de' pritnWa 
instancia, á petición, del mismo Licen
ciado Huerta, requirió duitihibicfion al dé 
extranjeros fundándose en que las pala 
bras por que se habia formado'la causa, 
solo se dirigido' al Asesor y no ai Juz
gado, y por lo tanto no constituiati dés¿ 
acato; en que el procesado no era ex
tranjero, y en que ol delito -v.iía co-- 
huin v no causaba desafuero por nhfes- 
lar comprendido : entré las éxi'épcionés 
que expresan ol titulo 3.° y el l‘d.0¡ de 
las ordenanzas del ejército:

Resultando que el Juzgado de extran
jeros Se declaró competente ¡pirra "coiib- 
cer de la causa por sqr el de desacato á 
su Autoridad el delito que en ella se per
segnia y causar este desafuero, lo que 
puso en conocimiento del Juez ordinario'1

Resüllando.qne posteriormente eLLi
cenciado Huerta presentó escrito en el 
referido Juzgado especial dando explica
ciones de las expresiones qué cónsignó 
en los del juicio ejecutivo v se reputa- . 
ron injuriosas, pidiendo el sobreseimien
to de la causa y ofreciendo (lanza para 
quedar en libertad:

BosulUiiido que dicho Juzgado admi
tió la fianza para que el procaiado péjtp i 
niáneelera preso en su casa cbmo enfer 
mo, y puso este hecho en coHor.imienlt) 
del de primera inslancia, deduciendo de 
[a sumisión del Murria una razón mas en 
apoyo de la competencia de aquel Juz
gado especial,¡ y rogiñdole quedigese si 
desistía ile la que tenia provocada:

Y resultando que el Juez ordinario 
manifestó que solo desistía en e¡ caso de 
sobreseerse la causa; y no [ludiendo el 
de extranjeros aceptar está resolución 
condicional, acordó la remesa de actua
ciones á este Tribunal Supremo, que ha 
tenido efecto, para la decisión ds la com
petencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
José María Cácergs:

Considerando que el Asesor del Juz
gado de extranjeros de Santander tiene 
carácter legal co,mo Autoridad de fun- 

jr-ros do Siantander, ql que se remitan ; 
¡mías y, otras actuaciones paralo que | 
proceda con arreglo á derecho.

• Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y (¡rma moS=Sfcbastian González 
Nxi!din.=Bamon María de Arrióla. — 
Fel ¡pe de Ui bina =José Maria (laceres.

Publicación — Leída y publicada.fué 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
Don José Maria Cáceiys, Miirislro del 
Tribunal Supremo de Jtislicia,.estándose 
cidebrando audiencia pública en su Sala 
ext'raordimlriá el dia'dé hov, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado cer- 
tiíio.

Madrid 18 de Agosto de 1863,—Lino 
Camón HinojáT.

En laj villa v córíe Madrid á ,18 
[le Á,gosl[o de,11.865; en los autos, de 
Conqleleiitia que ante N-os pohden entre 
el Juzgadti di>,,!a Caplíizría general de 
Castilla la Nueva yJy,Sala prjmera de 
la Audiencia de esto lorrilorio, acerca 
del conocimiento déla causa formada 
contra Angel Sacristán por desacato al 
Alcalde del pueblo deOnteneraT

Resul tando que en 26!lie .Iflnici diil 
año úllimo el referido..Alcalde estaba 
re|)rebdiendp á Mamiela Corral por ha
ber .proferido palabras injuriosas contra 
un indiviiltm del Ayuntamiento; y pa ■ 
sandn en el acto un hijo de la Manuela, 
llamado Angel Sacristán, soldado del 
batallón, provincial de Guadalajara, como 
oyase qu e e.l Alcalde decía algunas ex
presiones ofensivas á su familia, se d¡i:¡ 
gió liácia él amenazándole con palabras 
y acciones, ,• según han declarado varios 
testigos:

Resultando que )a jurisdicción ordina
ria insliuyó la eorrespondionle causa, 
que siguió por sus trámites, sin que An
gel Sacristán hiciera reclamación alguna 
de su fuero, habiendo dictado sentencia 
el Juez de primera instancia en *8 de 
Octubre y remiitido el proceso en con
sulta á la Audiencia del territorio:

Resultando que en tal estado el Juz
gado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva reclamó fel 'vonocimienlo de la 
causa, fundándose en'quC en las diligen
cias que había formado no constaba que 
Sacristán -hubiera comalido el delito-de 
desacato á la Autoridad, sino que por el 
contrário Cl Alcaldé se habla eVé^diílf) 
profiriendo insultos contra aquél y su 
familia, y por otra parte no ejercía en 

.el acto sus funciones:
;ol *)ii¡. oL (jil íí omlt1:.<[ ó- i‘g., i '1

* Resultando que la Sala primera do. la 
Audiencia so négó á inhibirse, expo
niendo que. Angel Sacristán figura en la 
causa como reo dé alentado y desacato 
contra la Autoridad pública legítima
mente cónstituiada y en el ejercicio de 
sus funciones*', y que hasta dalerminarse. 
por sentencia ejecutoria su inocencia ó 
su culpabilidad debe seguirse este pro
cedimiento por la jurisdicción ordinaria, 
porque.aquellos delitos causan desafue
ro, según las levés del Refino, y cón'ée- 
pecialifiiid la Real orden de 8 de M.uzo 
de 1851:

Y resultando quo el Juzgado militor 
insistió'en su rflclamacion, y en su vir
tud se Originó la presenté competencia:

Vistos siendo Ponente el Ministro Don 
Ramón María de Arrióla:

Considerando que cuando el Juzgado 
de la Capilanih general de Castilla la 
Nueva enlabió está cómpeiencia, el Juez. 
(ie primera inslancia de Guadalajara ha:- 
bia ya pronunciado sentencia y remitido 
los autos bn consulta á la Audiencia del 
torritorio:

Y considerando que, con arreglo á la 
Real orden de 30 de .Marzo de 1831, 
circulada en 14 de Abril del mismo, no 
pueden promovofsé' ni admitirse recla
maciones de fuero ni denuncias de com
petencia en causas criminales una vez 
contestada la acusación fiscal en primera 
instancia:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que no há lugar ’á decidir por 
eslemporánea la contienda suscitada por 
dieho Juzgado militar, al que se le de
vuelvan las diligencias que ha remitido 
con certificación de ésta sentencia, y del 
mismo modo á la Sala de vacaciones de 
la Audiencia de esta corlo las que les 
corresponden á fin de que proceda cou 
arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, queso 
publicará én la Gacela del Gobierne é 
insertará en la Colección legislativa, 
pira lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, mau
llamos y firmamos.=Sebastian González 
Nandin —Ramón Maria de Arrióla. = 
Felipe de Urbina.—José María Cáeeres.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Ramón María de Arrióla, Minis
tro del Tribmal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala extraordinaria el dia de hoy, 
deque yó el Escribano dé Cámara habi
litado certifico.

Madrid 18 de Agosto de. 1863.=Lino 
Carrion Ilinojal.

cienes permanentes;
Y considerando además que el Liego- , 

ciado Huerta se ha sometido voluníaiia- i
' S‘Í 

mente al propio Juzgado de extranjeros, [ 
como el Juez ordinario ha reconocido su,, 
competencia, si bien bajo condiciones 
ilegaies é inadmisibles;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta 
causa corespondc al Juzgado de extran-

Circiilar núm. 191.

ClJlmo: Sr. Director gihcCdl-rfe I eiiepcer.cüi y Sanidad, con fecha 18 del actual, 
me dice lo <)ué sigue:

La nireccioú general de Cf i labilidad de la Hacienda pública, dice á eila de mi 
cargo con fecha 8 (leí corriente, lo que sigue: ‘

«Rara lo» efectos que pueden conxenir < n esa Dirección general ¡ aso á manos de 
Y. 1. la adjunta car| ela-exliaclp dejas relr.c:oi.es que han sido examinadas y apro
badas por este centro directivo y icmitidas (cu esta e.-la fi cha á la Dilección general 
de la Deuda pública [ala ks fres qie expicsa il art. 14 de la Real irs-'riccion dé 
1.” de Julio de 1859.»

relr.c:oi.es


Hacienda
Anuncios Oficíales.

No habiendo sido aprobada por el Sr. 
Administrador de Hacienda Publica la su
basta de consumos de vinos de este Dis- 
l ito para el año de económico de 1865 
á 1864, ha dispuesto el Ayuntamiento, 
de conformidad con la Administración, 
celebrar otra en un solo reñíale el Do
mingo próximo treinta del corriente en 
la Sala Consistorial á la doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria.

Sasamon 27 de Agosto de 1863.—El 
Alcalde, Placido Iglesias.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de la Junta de I casia', orna, 
en osla provincia, dotada con la cantidad 
do 1.000 reales anuales, pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes pue 
den diiigi ‘ sus solicitudes al presidenta 
de aquella corporación en el término de 
un mes, h contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial y 
Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 10 de Octubre de 1855.=Burgos 27 
de Agosto de 1865.=José Gallostra.

Hallándose vacante una plaza de Vi
gilante do esta capital, he dispuesto pu- i 
blicarlo en el Boletín oficial, para que ¡ 
los aspirantes puedan presentar sus ex
posiciones en este Gobierno hasta el dia 
15 de Setiembre próximo; advirliendo 
que, se dará preferencia á los licenciados ¡ 
del ejército con buena nota en su ticen • j 
cía, y especialmente á los de la Guardia ¡ 
civil, por la analogia (pie guarda esta 
institución con la clase de servicio que 
desempeña el cuerpo de vigilancia.

Burgos 28 de Agosto de 18G5.=José ' 
Gallostra.

A dministraeion
pública de la provincia de Burgos.
Hallándose vacantes los Estancos de 

Ontomin, Boada, San Quiree, Ages y 
Pedrosa de Valdeporres, por dimisión y 
fallecimiento del que los desempeñaban, 
he acordado anunciarlo en el Boletín ofi
cial para que los aspirantes á dichos Es
tancos, puedan dirigir sus solicitudes á 
esta Administración dentro del término 
de la días-, contados desde la Inserción 
de este anuncio, debiendo acompañar 
á las mismas certificado del Alcalde del 
pueblo donde sean los interesados, de su 
buena conducta, y contar con medios su
ficientes para responder al contado de los 
efectos estancados que le fueren entre
gados, y otra copia (amblen certifica la 
de la Ucencia si el que lo solicita fuere 
licenciado del ejército.

Burgos 26 de Agosto de 1865.=Jtian 
Miguel Muntoro.

RECTIFICACION.
En el anuncio para la provisión de la 

plaza de auxiliar de la Secretaria de íá 
Junta provincial de Instrucción pública, 
falta expresar la dotación del mismo que 
es de 4580 reales anuales. Loque se 
anuncia por lo que puede interesar á los 
aspirantes.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS.

"SECRETARÍA.

Hallándose vacante por fallecimiento 
del que la servia, una plaza de Alguacil 
del Juzgado de 1 / instancia de Aranda 
de Duero, el Sr. Regente de este Su
perior Tribunal, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 51 del Real decreto 
de 50 de Octubre de Í852, ha dispuesto 
se haga saber al público a liu de que los 
aspiiantes (¡ue reúnan las circunstancias 
(pie previene el art. 30 del citado Real 
decreto, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de mi cargo, 
en el término de 40 dias contados desde 
la inserción dejeste anuncio en la Gaceta 
de Madiid y Bolelin oficial de la pro
vincia. Burgos 2 i de Agosto de 1865. 
—P. O. del Sr. Regente, Bonifacio 
García.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes, con 
inclusión do una copia de la carpeta-extracto en la pai te que interesa á esa provincia.

Lo que se publica en el Bolelin oficial, juntamente con la carpeta que se indica, 
para que llegue á conocimiento de los Establecimientos de Beneficentia á que corres
ponde. Burgos Ti de Agosto de IHño.—Joté Gallostra.

Escuela procesional de, Bellas arles de 
Valladolid.

Convocatoria para los alumnos que 
deseen ingresar en la misma en el curso 

próximo de 1865« 1864.
Para matricularse en los estudios me

nores de Dibujo, se necesita tener diez 
años cumplidos y estar instruido en la 
primera enseñanza elemental.

Los estudios menores comprenden.
1. “ Aritmética y Geometria propias 

del dibujante y dibujo lineal.
2. “ Dibujo de Figura.
5.° Dibujo de Adorno aplicado á las 

arles y á la fabricación.
4. ° Modelado y vaciado de adornos. 

Para comenzar los estudios profesionales
de Pintura y Escultura se necesita.
1. ° Estar instruido en la primeia 

enseñanza superior.
2. ° Tener conocimiento del dibujo 

hasta copiar la figura entera.
5. ° Ser aprobado en examen de es

tás materias.
Para ingresar como alumno de la car 

reí a profesional de Maestros de obras, A pa- 
rejadores y Agrimensores, se requiere:

1 .° Tener por lo menos 17 años 
cumplidos.

2 0 Haber probado académicamente.
Elementos de Aritmética y Algebra 

hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teoría y aplicación de los lo
garitmos.

Elementos de Geometría y Trigono 
metria rectilínea.

5.“ Tener conocimiento de dibujo ¡ 
lineal hasta copiar los barios órdenes de I 
Arquitectura.

4.° Ser aprobado en un exáinen de 
las expresadas materias.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. D - 
rector de la Escuela, acompañadas di la 
le de bautismo legalizada- y las certifi
caciones que ■ acrediten haber hecho el 
aspirante dichos estudios.

La matricula se verificará en el local 
de esta 1 scuela establecida en el Museo 
Provincial, desde el I o de Setiembre 
próximo hasta el 50 del mismo, ambos 
inclusive, para las enseñanzas de los 
Maestros de Obras, Aparejadores y Agri
mensores, y desde el dia 15 del mismo 
mes en adelante para los estudios Meno
res de dibujo, y para los superiores de 
pintura y escultura.

Valladolid 15 de Agosto de 1865.= 
Por orden del Señor Director, El Secre
tario, Pedro González Moral.

principal d<

Número 
de 

órdén

Corporaciones 
ó 

establecimientos.
■

Renta liquide 
anual quu 

producían los 
bienes 

...

i.re
Capital n. - 

minál d** las 
inscripciones

Intereses 
del 

semestre 
corriente.

6581
¡ó >.o'; ■ ; «f* • ' -;¡J
Obra-pía titulada de Alárcon, en Be 

locado.................... ;.................. 52 » 1066 66 15 95
6584 Obra pia de 1). Bernabé Santos, en

Lerma........... ................................. 52 80 1095 55 14 91
6585 Hospital del Rosario, de Briviesca.. 54 i 57 18145 66 247 57
6586 Hospital de Santa María del Campo 269 75 8991 » 129 52
6587 Hospital de Pedro Ruiz, de Briviesca 215 51 7117 » 101 78
6588 Hospital de Peflarrubia, déla Vid de 

Bureba......................................... 89 01 2967 » 55 65
6589 Hospital de Pedro Ruiz, de Briviesca 460 2 i 15541 35 168 96
6590 Hospital de San Juan, de Burgos... 22 29 745 « 8 06
6591 Hospital de San Julián (vulgo) Bar

rantes, de Burgos..................... 666 25 22207 66 256 51
6592 Huérfanas de Acinas......................... 55 48 1116 » 8 89
6595 Beneficencia de Arenillas de Riopi- 

suorga......................................... 747 52 24917 55 151 07
6594 Hospital de Gómez, de Pancorbo. . 405 48 15516 » 58 87
6595 Beneficencia Municipal de Burgos. . 17 56 578 66 1 52
6596 Beneficencia provincial, de Burgus . 155 61 5187 » 25 15
6597 Hospital de. San Juan, de Burgos. . 

Obra-pía de Beneficencia, de Con 
treras..........................................

84- 86 2828 (6 14 18
6598

125 05 4(01 » 1 54
6599 Hospital de Miranda de Ebro............ 57 25 1241 6 1 85

COLEGIO DE LA VERA-CRUZ
AGUEDA DO AL INSTITUTO PROVINCIAL DE: 

Burgos.

CUADRO do los Señores Profusores que 
desean dar la enseñanza en este Co
legio en el curso académico de 1865 
á 1864.

<3^

i

*

Aranda de Duero 15 de Agosto de 
I865.=E1 Empresario, Podro García 
Miguel.=Es copia. =Valladoliil 18 do 
Agosto de 1865.=EI Secretario gene
ra1, Julián Sámaniego ySanmnidgo.

Anuncios Particulares.

CASA, EN VENÍ A.

A voluntad de su dueño se. vende una 
casa en esta ciudad, sita en la calle Alia, 
núm. 48, libre de toda carga: la perso
na que quiera interesarse en su compra, 
hallará las condiciones en la Escribanía 
de D. Tomás Jiménez, donde se verifi
cará su venta al dia 20 de Setiembre 
próximo venidero y hora de las doce de 
su mañana.

„ EsTABLKCIMIENTO TIPOGRAFICO DK LA 

ExCMA. DIPUTACION Á CARGO DE JlNENKZ.


